
        Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA    nº  251  /2024.

En uso de las facultades conferidas en el art. 21 de la Ley de 7/85 de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Reégimen Local,  Real Decreto Legislativo 781/ 1986 de 18 de
abril que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Reégimen Local y el Reglamento de Organizacioé n, Funcionamiento y Reégimen Juríédico de
las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre.

De conformidad con el artíéculo 54 y concordantes del Real Decreto 1690/1986,
de  11  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Poblacioé n  y  Demarcacioé n
Territorial de las Entidades Locales.

Considerando que se ha solicitado la BAJA en el Padroé n de Habitantes por J,C.P.
con DNI *****168-N de las personas que se indican a continuacioé n.

Considerando que consta Informe de la Policíéa Local de fecha 05/09/2024 en el
que se constata que la persona que se indica, no reside en ese domicilio. 

Considerando  que  no  ha  sido  posible  contactar  con  la  persona  interesada  y
conforme a las facultades conferidas en la normativa de aplicacioé n;  es por lo que  HE
RESUELTO: 

1º.- Comunicar a la persona que se indica, que se va a proceder a dar de BAJA en
el Padrón de Habitantes de Castilblanco de los Arroyos, por no residir en el mismo.

APELLIDOS NOMBRE DNI DOMICILIO

LAREDO ALMENDRO R. *****179-K AVD ESPANÑ A 4

2º.- Concederle el plazo de quince días hábiles a contar desde el díéa siguiente a
la publicacioé n en el BOP de eéste acuerdo, para manifestar su negativa a dicha baja, que
deberaé  realizar mediante escrito presentado en el Ayuntamiento de Castilblanco de los
Arroyos.

3º.- Comunicar que pasado el plazo concedido se procederaé  a tramitar dicha baja.

Castilblanco de los Arroyos a  27 de septiembre de 2024, fecha de firma 
electroé nica.

El Alcalde, Joseé  Manuel Carballar Alfonso.
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